
CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 30/09/2025 - 14:07:54
Recibo No. S001834818, Valor 11600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN UXUFXqsrHb

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=23 y digite el
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durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : BYG SISTEMAS S.A.S.

Nit : 901700576-2

Domicilio: Neiva, Huila

MATRÍCULA

Matrícula No: 386698

Fecha de matrícula: 04 de abril de 2023

Ultimo año renovado: 2025

Fecha de renovación: 26 de marzo de 2025

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL 9 8 19

Barrio : EL CENTRO

Municipio : Neiva, Huila

Correo electrónico : contabilidad@bygsistemas.com

Teléfono comercial 1 : 6088716263

Teléfono comercial 2 : 3158903420

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CL 9 8 19

Barrio : EL CENTRO

Municipio : Neiva, Huila

Correo electrónico de notificación : contabilidad@bygsistemas.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Acta del 27 de marzo de 2023 de la Asamblea Constitutiva de Neiva, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 04 de abril de 2023, con el No. 67696 del Libro IX, se constituyó la persona jurídica

de naturaleza comercial denominada BYG SISTEMAS S.A.S.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

Objeto social. La sociedad tendrá como objeto principal: Comercialización de productos y
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servicios de tecnología informática, accesorios repuestos y partes para los mismos,

mantenimientos y reparación de equipos tecnológicos, impresas, ups, venta y recarga de tóner y

cartuchos para impresoras, comercialización y desarrollo de software, comercialización al por

mayor y por menor de hardware, equipos de informática, computadores, impresoras, accesorios y

suministros para los mismos, muebles y divisiones para oficina, mobiliario en general, papelería

en general, equipos fotográficos y audiovisuales, suministro e instalación de equipos de

seguridad electrónica, sistemas de circuitos cerrados de televisión, equipos de comunicación,

sistemas de control de acceso y biométricos, equipos audiovisuales, equipos para topografía,

navegación, posicionamiento, georreferenciación, medición, suministro y alquiler de drones,

arrendamiento de equipos tecnológicos computadores, impresoras, fotocopiadoras, servicios de

fotocopiado e impresión, licenciamiento, desarrollo, consultorías e interventorías en software y

programas de computador, instalaciones de redes eléctricas de alta y baja tensión, redes

electrónicas, sistemas de telecomunicaciones y obras afines, sistemas de telefonía, redes de

fibra óptica, redes de transmisión de datos, redes de comunicaciones, cableado estructurado,

prestación de servicios de outsourcing, servicios de call center, diseño de soluciones de

domótica y automatización, suministro de elementos de ferretería, materiales de construcción,

materiales eléctricos, venta y mantenimiento de sistemas de aires acondicionados, suministro e

instalación de sistemas de generación de energía solar y otras energías renovables,

administración de sistemas de información y bases de datos, servicios web, servicio de hosting y

almacenamiento en la nube, implementación, venta, distribución y capacitación de toda clase de

aplicaciones y programas del ramo informático en general, soporte a usuario final de equipos de

cómputo y telecomunicaciones. Instalación de equipos de telecomunicaciones, redes de cableado

estructurado y telefónicas de transmisión de datos en cualquiera de sus formas externas e

internas, instalación de redes privadas para edificios, calcular, diseñar, desarrollar cualquier

tipo de obras civiles, construcción de edificaciones, estructuras físicas, sistemas de

infraestructura, elaborar y desarrollar proyectos de construcción, compra venta y alquiler de

vehículos y maquinaria de cualquier tipo. Así mismo y en desarrollo de su objeto social así

determinado la sociedad podrá también desarrollar las siguientes actividades: servicios

relacionados con los artículos sanitarios, higiénicos, artículos y elementos deportivos,

suministro y venta de productos de aseo y limpieza, cualquier otro elemento que se utilicen en

la industria química y farmacéutica, suministro y venta de medicamentos a las entidades

promotoras de salud y otras, venta, distribución, importación, exportación de productos

cosméticos hospitalarios, equipo e instrumental quirúrgico de productos químicos naturales y

farmacéuticos, instrumentos y aparatos quirúrgicos y electrónicos, equipo e instrumental

quirúrgico, productos para radiología, dispositivos medico quirúrgicos, manillas de

identificación de pacientes e insumos hospitalarios en general, productos bioenergéticas,

reactivos de laboratorio clínico y demás productos o elementos relacionados con la industria

química y farmacéutica. Suministro para prevención de emergencias y atención de desastres,

máquinas y aparatos eléctricos, electrónicos, electrodomésticos, artículos para el hogar,

suministro de elementos de dotación y menaje, productos alimenticios, víveres, bebidas,

elementos para el aseo y cafetería, mobiliario para instituciones educativas, pupitres,

escritorios, todo tipo de trabajos impresos, cartillas, artículos publicitarios, textos

escolares, material didáctico, material lúdico, ayudas audiovisuales. El desarrollo de su objeto

social la sociedad podrá ejecutar todos los actos necesarios para su logro y desarrollo, tales

como: A. Actuar como agente o representante de empresas nacionales o extrajeras que se ocupen de

los mismos negocios o actividades. B. Adquirir bienes de cualquier naturaleza, muebles o

inmuebles, corporales o incorporales, así como hacer construcciones sobre sus inmuebles y

enajenar y grabar a cualquier título los bienes de que sean de ella. C. Dar y recibir en

garantía de obligaciones bienes muebles e inmuebles y tomarlos en arrendamiento y opción de
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cualquier naturaliza. D. Suscribir acciones o derechos de empresas que faciliten o contribuyan

al desarrollo de sus operaciones, E. celebrar el contrato comercial de cambio en todas las

manifestaciones, como girar, endosar, protestar, avalar dar y recibir letras de cambio o pagares

o cualquier otro acto de comercio sobre títulos valores en general, y celebrar toda clase de

operaciones sobres entidades bancarias o financiera y en general crediticias. F. importación de

bienes y equipos que requieran la empresa para la ejecución de las obras en desarrollo de su

objeto social. G. fabricación y desarrollo tanto para la empresa como para terceros de elementos

componentes relacionados con su objeto social. H. celebrar contratos con establecimientos

públicos o privados conexos o complementarios de las actividades o negocios que la sociedad se

propone realizar o que faciliten en desarrollo de sus operaciones. I. Obtener derechos de

propiedad sobre marcas, dibujos, insignias, patentes y conseguir los requisitos legales para

dichas marcas, patentes y privilegios, aceptados y cederlos a cualquier título. J. Así mismo

podrá realizar cualquier otra actividad económica licita en Colombia y en el extranjero y, la

sociedad podrá llevar a cabo en general, todas las operaciones de cualquier naturaleza que ellas

fueren relacionadas con el objeto mencionado. Así como cualesquiera actividades similares, o

complementarias o que permitan facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la

sociedad.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 300.000.000,00

No. Acciones 300,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 300.000.000,00

No. Acciones 300,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 300.000.000,00

No. Acciones 300,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

Representación Legal. la representación legal de la sociedad por acciones simplificada estará a

cargo de una persona natural, accionista o no, denominado gerente. Este será nombrado por la

asamblea general de accionistas. Las funciones del representante legal terminarán en caso de

dimisión o revocación por parte de la asamblea general de accionistas, de deceso o de incapacidad

en aquellos casos en que el representante legal sea una persona natural y en caso de liquidación

privada o judicial, cuando el representante legal sea una persona jurídica. La cesación de las

funciones del representante legal, por cualquier causa, no da lugar a ninguna indemnización de

cualquier naturaleza, diferente de aquellas que le correspondieren conforme a la ley laboral, si

fuere el caso. La revocación por parte de la asamblea general de accionistas no tendrá que estar

motivada y podrá realizarse en cualquier tiempo. En aquellos casos en que el representante legal

sea una persona jurídica, las funciones quedarán a cargo del representante legal de ésta. Toda

remuneración a que tuviere derecho el representante legal de la sociedad, deberá ser aprobada por

Página 3 de 6



CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 30/09/2025 - 14:07:54
Recibo No. S001834818, Valor 11600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN UXUFXqsrHb

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=23 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

la asamblea general de accionistas.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Facultades del representante legal. La sociedad será gerenciada, administrada y representada

legalmente ante terceros por el representante legal denominado gerente, quien podrá celebrar o

ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen

directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad sin límite de cuantía.El

representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes para actuar en todas las

circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas facultades que, de acuerdo

con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En las relaciones frente a terceros,

la sociedad quedará obligada por los actos y contratos celebrados por el representante legal.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta del 27 de marzo de 2023 de la Asamblea Constitutiva, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 04 de abril de 2023 con el No. 67696 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE HERMES MAURICIO BRAVO RAMIREZ C.C. No. 7.694.923

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA,

los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

Por documento privado del 29 de marzo de 2023 de Único Accionista , inscrito en esta Cámara de

Comercio el 04 de abril de 2023, con el No. 67697 del Libro IX, se inscribió la comunicación que

se ha configurado una situación de control : Configuración de la situación de control por

tratarse de un único accionista persona natural titular del 100% de las acciones suscritas

presentes.
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** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : HERMES MAURICIO BRAVO RAMIREZ

MATRIZ CONTROLANTE
Identificación: 7694923

Nacionalidad: Colombiano/a

Domicilio: 41001 - Neiva

País: Colombia

CIIU : G4741 - Comercio al por menor de computadores, equipos perifericos, programas de

informatica y equipos de telecomunicaciones en establecimientos especializados

CIIU : G4742 - Comercio al por menor de equipos y aparatos de sonido y de video, en

establecimientos especializados

CIIU : G4659 - Comercio al por mayor de otros tipos de maquinaria y equipo n.c.p.

CIIU : G4761 - Comercio al por menor de libros, periodicos, materiales y articulos de papeleria y

escritorio, en establecimientos especializados

Fecha de configuración de la situación: 04/04/2023

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : BYG SISTEMAS S.A.S.
Domicilio: Neiva, Huila

País: Colombia

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: G4741

Actividad secundaria Código CIIU: N7730

Otras actividades Código CIIU: F4321 G4761

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA

el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: B Y G SISTEMAS

Matrícula No.: 86239

Fecha de Matrícula: 14 de enero de 1998

Último año renovado: 2025

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CL 9 8 19

Barrio : EL CENTRO

Municipio: Neiva, Huila

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE

AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA
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PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $1.468.305.422,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : G4741.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

A. Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han sido puestos a

disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base de datos del RUES. b. Se

realizó la inscripción de la empresa y/o establecimiento en el Registro de Identificación

Tributaria (RIT).

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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